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Aclaraciones 
 
A continuación se presentan las aclaraciones a los documentos de la licitación, 
originadas por consultas recibidas por las firmas interesadas. 
 

 
Consulta N°1: 
 
 La licitación comprende trabajos de componente eléctrica, en tal sentido entendemos 
que los aportes legales de mano de obra se deben regir por el régimen de Industria y 
Comercio. ¿Es correcto interpretarlo de este modo? ¿OSE lo manejará por otro régimen 
que en el cual registra la obra en BPS? 

 
Aclaración N° 1:  
 
 Si, se rige por el Régimen de Industria y Comercio 


